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Capítulo XIII
Recomendaciones

A. Información sobre los Territorios no autónomos transmitida en
virtud del apartado e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas

Recomendación del Comité Especial

1. El texto de la resolución (A/AC.109/2002/20) aprobada por el Comité Especial
en su tercera sesión, celebrada el 3 de junio de 2002, figura a continuación en forma
de recomendación del Comité Especial a la Asamblea General.

Proyecto de resolución I
Información sobre los Territorios no autónomos transmitida en
virtud del apartado e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a la información
sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del apartado e del Artículo
73 de la Carta de las Naciones Unidas1 y las medidas adoptadas por el Comité Espe-
cial en relación con esa información,

Habiendo examinado también el informe del Secretario General2,

Recordando su resolución 1970 (XVIII), de 16 de diciembre de 1963, en la cu-
al pidió al Comité Especial que estudiase la información transmitida al Secretario
General en virtud del apartado e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas
y que la tuviese plenamente en cuenta al examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960,

Recordando también su resolución 56/65, de 10 de diciembre de 2001, en la
que la Asamblea pidió al Comité Especial que siguiera desempeñando las funciones
que le habían sido encomendadas en virtud de la resolución 1970 (XVIII),

Subrayando la importancia de que las Potencias administradoras transmitan
oportunamente información adecuada, con arreglo al apartado e del Artículo 73 de la
Carta, particularmente en relación con la preparación por la Secretaría de los docu-
mentos de trabajo sobre los Territorios correspondientes,

1. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia Asamblea General en
el sentido de que un Territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno
propio de conformidad con el Capítulo XI de la Carta de las Naciones Unidas, la
Potencia administradora interesada debe seguir transmitiendo información en virtud
del apartado e del Artículo 73 de la Carta con respecto a ese Territorio;
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2. Pide a las Potencias administradoras interesadas que transmitan o conti-
núen transmitiendo al Secretario General la información prescrita en el apartado e
del Artículo 73 de la Carta, así como la información más completa posible sobre la
evolución política y constitucional de los correspondientes Territorios, dentro de un
plazo máximo de seis meses después de la finalización del año administrativo en
esos Territorios;

3. Pide al Secretario General que, en relación con la preparación de los do-
cumentos de trabajo sobre los Territorios, siga velando por que se obtenga la infor-
mación correspondiente de todas las fuentes publicadas posibles;

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando las funciones que se le
encomendaron en virtud de la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de
conformidad con los procedimientos establecidos.

B. Actividades económicas y de otro tipo que afectan a los intereses
de los pueblos de los Territorios no autónomos

Recomendación del Comité Especial

2. El texto de la resolución (A/AC.109/2002/28) aprobada por el Comité Especial
en su décima sesión, celebrada el 26 de junio de 2002, figura a continuación en for-
ma de recomendación del Comité Especial a la Asamblea General.

Proyecto de resolución II
Actividades económicas y de otro tipo que afectan a los intereses
de los pueblos de los territorios no autónomos

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado “Actividades económicas y de otro tipo
que afectan a los intereses de los pueblos de los territorios no autónomos”,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al tema3,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, así como
todas las demás resoluciones de la Asamblea General sobre el tema, incluidas en
particular las resoluciones 46/181, de 19 de diciembre de 1991, y 55/146, de 8 de di-
ciembre de 2000,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Potencias administradoras
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el progreso político, eco-
nómico, social y educacional de los habitantes de los territorios bajo su administra-
ción y de proteger los recursos humanos y naturales de esos territorios contra todo
abuso,

Reafirmando también que toda actividad económica o de otro tipo que afecte
negativamente a los intereses de los pueblos de los territorios no autónomos y al
ejercicio de su derecho a la libre determinación, reconocido en la Carta de las Na-
ciones Unidas y en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, es contraria a
los propósitos y principios enunciados en la Carta,
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Reafirmando además que los recursos naturales constituyen el patrimonio de
los pueblos de los territorios no autónomos, incluidas las poblaciones autóctonas,

Consciente de las circunstancias especiales derivadas de la situación geográfi-
ca, el tamaño y las condiciones económicas de cada territorio y teniendo presente la
necesidad de promover la estabilidad, la diversificación y el fortalecimiento de la
economía de cada territorio,

Consciente también de la particular vulnerabilidad de los territorios pequeños a
los desastres naturales y la degradación ambiental,

Consciente además de que las inversiones económicas extranjeras, cuando se
efectúan en colaboración con los pueblos de los territorios no autónomos y confor-
me con sus deseos, pueden aportar una contribución válida al desarrollo socioeco-
nómico de esos territorios y constituir también una contribución válida al ejercicio
de su derecho a la libre determinación,

Preocupada por cualquier actividad encaminada a explotar los recursos natu-
rales y humanos de los territorios no autónomos en detrimento de los intereses de los
habitantes de esos territorios,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los documentos finales de
las sucesivas Conferencias de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Ali-
neados y de las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go-
bierno de la Organización de la Unidad Africana, el Foro de las Islas del Pacífico y
la Comunidad del Caribe,

1. Reafirma el derecho de los pueblos de los territorios no autónomos a la
libre determinación de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y la resolu-
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, en la que figura la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, así como su dere-
cho a disfrutar de los recursos naturales de sus territorios y su derecho a disponer de
esos recursos como más les convenga;

2. Afirma el valor de las inversiones económicas extranjeras que se efectúan
en colaboración con los pueblos de los territorios no autónomos y conforme con sus
deseos a fin de aportar una contribución válida al desarrollo socioeconómico de esos
territorios;

3. Reafirma la responsabilidad que asigna la Carta a las Potencias adminis-
tradoras de promover el adelanto político, económico, social y educacional de los
habitantes de los territorios no autónomos, y reafirma los derechos legítimos de sus
pueblos sobre sus recursos naturales;

4. Reafirma su preocupación acerca de cualquier actividad encaminada a
explotar los recursos naturales que constituyen el patrimonio de los pueblos de los
territorios no autónomos, incluidas las poblaciones autóctonas, de las regiones del
Caribe, el Pacífico y otras, así como sus recursos humanos, en detrimento de sus
intereses y en forma tal que prive a esos pueblos de su derecho a disponer de esos
recursos;

5. Afirma la necesidad de evitar cualquier actividad económica o de otro
tipo que afecte negativamente a los intereses de los pueblos de los territorios no
autónomos;
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6. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún no lo hayan hecho a
que, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 2621 (XXV)
de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, adopten medidas legislativas,
administrativas o de otra índole con respecto a sus nacionales y a las entidades
constituidas en sociedades de capital bajo su jurisdicción que posean y exploten
empresas en territorios no autónomos que sean perjudiciales para los intereses de los
habitantes de esos territorios a fin de poner término a las actividades de esas
empresas;

7. Reitera que la explotación perjudicial y el saqueo de los recursos marinos
y demás recursos naturales de los territorios no autónomos, en violación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, constituyen una amenaza a la
integridad y la prosperidad de esos territorios;

8. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones del sistema de las Na-
ciones Unidas a que tomen todas las medidas posibles para que se respete y proteja
plenamente la soberanía permanente de los pueblos de los territorios no autónomos
sobre sus recursos naturales conforme a las resoluciones de las Naciones Unidas re-
lativas a la descolonización;

9. Insta a las Potencias administradoras interesadas a que adopten medidas
eficaces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable de los pueblos de los
territorios no autónomos a sus recursos naturales y su derecho a establecer y mante-
ner el control sobre el futuro desarrollo de esos recursos, y pide a las Potencias ad-
ministradoras que tomen todas las medidas necesarias para proteger los derechos de
propiedad de los pueblos de dichos territorios conforme a las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a la descolonización;

10. Exhorta a las Potencias administradoras interesadas a que velen por que
en los territorios bajo su administración no existan condiciones de trabajo discrimi-
natorias y a que promuevan en cada territorio un régimen de salarios equitativo apli-
cable a todos los habitantes sin discriminación alguna;

11. Pide al Secretario General que, por todos los medios a su disposición,
siga informando a la opinión pública mundial sobre cualquier actividad que afecte al
ejercicio del derecho de los pueblos de los territorios no autónomos a la libre
determinación de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General;

12. Hace un llamamiento a los medios de difusión, los sindicatos y las orga-
nizaciones no gubernamentales, así como a los particulares, para que persistan en
sus esfuerzos por promover el bienestar económico de los pueblos de los territorios
no autónomos;

13. Decide seguir observando la situación en los territorios no autónomos
con miras a asegurarse de que todas las actividades económicas que se realicen en
ellos tengan por objeto fortalecer y diversificar sus economías en beneficio de los
pueblos de los territorios no autónomos, incluidas las poblaciones autóctonas, y
promover la viabilidad económica y financiera de esos territorios;

14. Pide al Comité Especial que siga examinando esta cuestión y le informe
al respecto en su quincuagésimo octavo período de sesiones.
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C. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

Recomendación del Comité Especial

3. El texto de la resolución (A/AC.109/2002/26) aprobada por el Comité Especial
en su novena sesión, celebrada el 24 de junio de 2002, figura a continuación en for-
ma de recomendación del Comité Especial a la Asamblea General.

Proyecto de resolución III
Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado “Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas”,

Habiendo examinado también el informe del Secretario General sobre el tema4,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al tema5,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, y 1541 (XV),
de 15 de diciembre de 1960, y las resoluciones del Comité Especial, así como otras resolu-
ciones y decisiones pertinentes, incluida en particular la resolución 2001/28, del Consejo
Económico y Social, de 26 de julio de 2001,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los documentos finales de las
sucesivas Conferencias de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados y
de las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana, el Foro de las Islas del Pacífico y la Comunidad
del Caribe,

Consciente de la necesidad de facilitar la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en la
resolución 1514 (XV),

Observando que la gran mayoría de los territorios no autónomos restantes son pe-
queños territorios insulares,

Acogiendo con beneplácito la asistencia que han prestado a los territorios no
autónomos algunos organismos especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, especialmente el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,
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Acogiendo con beneplácito también la actual participación de los territorios no
autónomos que son miembros asociados de las comisiones regionales en calidad de
observadores en las conferencias mundiales en las esferas económica y social, con
sujeción a lo dispuesto en el reglamento de la Asamblea General y de conformidad
con las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en particular
las de la Asamblea y del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales relativos a territorios determinados,

Observando que sólo algunos organismos especializados y otras organizacio-
nes del sistema de las Naciones Unidas han participado en la prestación de asisten-
cia a los territorios no autónomos,

Destacando que la limitación de las opciones de desarrollo para los pequeños
territorios no autónomos insulares plantea problemas especiales en la planificación y
ejecución del desarrollo sostenible y que dichos territorios tropezarán con dificulta-
des para solucionar esos problemas si no cuentan con la cooperación y asistencia
constantes de los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas,

Destacando también la importancia de obtener los recursos necesarios para fi-
nanciar la ampliación de los programas de asistencia a los pueblos interesados y la
necesidad de conseguir el apoyo de todas las principales instituciones de financia-
ción del sistema de las Naciones Unidas a ese respecto,

Reafirmando los mandatos conferidos a los organismos especializados y a
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para que adopten todas las
medidas apropiadas, dentro de sus respectivas esferas de competencia, de modo que
se logre la plena aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
otras resoluciones pertinentes,

Expresando su reconocimiento a la Organización de la Unidad Africana, al Fo-
ro de las Islas del Pacífico y a la Comunidad del Caribe y otras organizaciones re-
gionales por la cooperación y la asistencia que han prestado constantemente a los
organismos especializados y a otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das a este respecto,

Expresando su convicción de que las consultas y los contactos más estrechos
entre los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas y las organizaciones regionales ayudan a facilitar la formulación efectiva
de programas de asistencia a los pueblos interesados,

Consciente de la necesidad imperiosa de mantener en examen permanente las
actividades de los organismos especializados y de otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las diversas decisiones de
las Naciones Unidas sobre la descolonización,

Teniendo presente la extrema fragilidad de la economía de los pequeños
territorios insulares no autónomos y su vulnerabilidad con respecto a los desastres
naturales, como huracanes, ciclones y subidas del nivel del mar, y recordando las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General,

Recordando su resolución 56/67, de 10 de diciembre de 2001, sobre la aplica-
ción de la Declaración por los organismos especializados y las instituciones interna-
cionales relacionadas con las Naciones Unidas,
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1. Toma nota del informe del Secretario General4;

2. Recomienda a todos los Estados que intensifiquen sus esfuerzos en los
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das para asegurar la plena y eficaz aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en la resolu-
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, y de otras resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas;

3. Reafirma que los organismos especializados y otras organizaciones e ins-
tituciones del sistema de las Naciones Unidas deben seguir tomando como guía las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos por contribuir a la
aplicación de la Declaración y de todas las demás resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

4. Reafirma también que el reconocimiento por la Asamblea General, el
Consejo de Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad de la
aspiración de los pueblos de los territorios no autónomos a ejercer su derecho a la
libre determinación entraña necesariamente la prestación de toda la asistencia apro-
piada a esos pueblos;

5. Expresa su reconocimiento a los organismos especializados y demás or-
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que han seguido cooperando con
las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y subregionales en la aplicación
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y de otras resoluciones perti-
nentes de las Naciones Unidas, y pide a todos los organismos especializados y de-
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que apliquen las disposicio-
nes pertinentes de esas resoluciones;

6. Pide a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones regionales e internacionales,
que examinen las condiciones imperantes en cada territorio y que tomen las medidas
apropiadas a fin de acelerar el progreso de los territorios en los sectores económico
y social;

7. Insta a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que aún no hayan brindado asistencia a los territorios no
autónomos a que lo hagan lo antes posible;

8. Pide a los organismos especializados y demás organizaciones e institu-
ciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones regionales,
que fortalezcan las medidas de apoyo existentes y que formulen programas de asis-
tencia adecuados para los territorios no autónomos restantes, dentro del marco de
sus respectivos mandatos, a fin de acelerar el progreso de esos territorios en los
sectores económico y social;

9. Pide a los organismos especializados y a las demás organizaciones com-
petentes del sistema de las Naciones Unidas que proporcionen información sobre:

a) Los problemas ambientales que tengan los territorios no autónomos;

b) Las consecuencias que tengan en esos territorios los desastres naturales,
como huracanes y erupciones volcánicas, y los problemas ambientales de otra índo-
le, como la erosión de las playas y las costas y las sequías;
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c) Los medios de prestar asistencia a esos territorios en la lucha contra el
tráfico de drogas, el blanqueo de dinero y otras actividades ilícitas y delictivas;

d) La explotación ilícita de los recursos marinos de los territorios y la nece-
sidad de utilizar esos recursos en provecho de los pueblos de esos territorios;

10. Recomienda a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y de
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que formulen, con la activa
cooperación de las organizaciones regionales pertinentes, propuestas concretas para
lograr la plena aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, y
que presenten esas propuestas a sus órganos rectores y legislativos;

11. Recomienda también a los organismos especializados y a otras organiza-
ciones del sistema de las Naciones Unidas que sigan examinando en las reuniones
ordinarias de sus órganos rectores la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

12. Celebra que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo siga
tomando la iniciativa en lo relativo al mantenimiento de estrechos contactos entre los
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
así como a la prestación de asistencia a los pueblos de los territorios no autónomos;

13. Alienta a los territorios no autónomos a que adopten medidas para esta-
blecer o reforzar las instituciones y políticas relacionadas con la preparación para
casos de desastre y la mitigación de sus efectos;

14. Pide a las respectivas Potencias administradoras que faciliten, cuando
proceda, la participación de representantes designados y elegidos de los territorios
no autónomos en las reuniones y conferencias pertinentes de los organismos espe-
cializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, de conformi-
dad con las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en parti-
cular las de la Asamblea General y del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in-
dependencia a los países y pueblos coloniales relativas a territorios determinados, de
manera que los territorios puedan beneficiarse de las actividades conexas de esos
organismos y organizaciones;

15. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus esfuerzos en los
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das de los cuales sean miembros para que den prioridad a la cuestión de prestar
asistencia a los pueblos de los territorios no autónomos;

16. Pide al Secretario General que siga ayudando a los organismos especiali-
zados y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a elaborar
medidas apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
y que prepare, con la asistencia de dichos organismos y organizaciones, un informe
sobre las medidas adoptadas desde la distribución de su informe anterior para aplicar
las resoluciones pertinentes, incluida la presente, a fin de presentarlo a los órganos
competentes;

17. Encomia al Consejo Económico y Social por su debate y resolución sobre
esta cuestión, y le pide que, en consulta con el Comité Especial, siga considerando
medidas apropiadas para coordinar las políticas y actividades de los organismos es-
pecializados y de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General;
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18. Pide a los organismos especializados que informen periódicamente al
Secretario General sobre la aplicación de la presente resolución;

19. Pide al Secretario General que transmita la presente resolución a los ór-
ganos rectores de los organismos especializados apropiados y las instituciones inter-
nacionales relacionadas con las Naciones Unidas a fin de que esos órganos puedan
tomar las medidas necesarias para cumplir lo dispuesto en la resolución, y pide tam-
bién al Secretario General que informe sobre la aplicación de la presente resolución
a la Asamblea General en su quincuagésimo octavo período de sesiones;

20. Pide al Comité Especial que siga examinando la cuestión y le informe al
respecto en su quincuagésimo octavo período de sesiones.

D. Cuestión de Nueva Caledonia

Recomendación del Comité Especial

4. El texto de la resolución (A/AC.109/2002/23) aprobada por el Comité Especial
en su séptima sesión, celebrada el 17 de junio de 2002, figura a continuación en
forma de recomendación del Comité Especial a la Asamblea General.

Proyecto de resolución IV
Cuestión de Nueva Caledonia

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Nueva Caledonia,

Habiendo examinado el capítulo relativo a Nueva Caledonia del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales6,

Reafirmando el derecho de los pueblos a la libre determinación, consagrado en
la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, y 1541
(XV), de 15 de diciembre de 1960,

Señalando la importancia de las medidas positivas que han venido adoptando
en Nueva Caledonia las autoridades francesas, en cooperación con todos los sectores
de la población, para fomentar el desarrollo político, económico y social en el Te-
rritorio, incluidas las medidas adoptadas en los ámbitos de la protección ambiental y
de la acción contra el uso indebido y el tráfico de drogas, con el objeto de establecer
un marco para el avance pacífico del Territorio hacia la libre determinación,

Señalando también, en ese contexto, la importancia del desarrollo económico y
social equitativo y del continuo diálogo entre las partes interesadas en la preparación
del acto de libre determinación de Nueva Caledonia,

Observando con satisfacción la intensificación de los contactos entre Nueva
Caledonia y los países vecinos de la región del Pacífico meridional,
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1. Acoge con beneplácito los importantes acontecimientos que han tenido
lugar en Nueva Caledonia, por ejemplo la firma del Acuerdo de Numea de 5 de ma-
yo de 1998 entre representantes de Nueva Caledonia y del Gobierno de Francia7;

2. Insta a todas las partes interesadas a que, en bien de todo el pueblo de
Nueva Caledonia, prosigan su diálogo en un espíritu de armonía, en el marco del
Acuerdo de Numea;

3. Señala las disposiciones pertinentes del Acuerdo de Numea que tienen
por objeto lograr que en la organización política y social de Nueva Caledonia se
tenga más en cuenta la identidad canaca, así como las disposiciones del Acuerdo
relativas al control de la inmigración y la protección del empleo local;

4. Señala también las disposiciones pertinentes del Acuerdo de Numea a los
efectos de que Nueva Caledonia pueda pasar a ser miembro o miembro asociado de
ciertas organizaciones internacionales, como las organizaciones internacionales de la
región del Pacífico, las Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Internacional del Tra-
bajo, con arreglo a sus reglamentos;

5. Señala además el acuerdo a que llegaron los signatarios del Acuerdo de
Numea en el sentido de que los progresos que se logren en el proceso de emancipa-
ción se señalen a la atención de las Naciones Unidas;

6. Acoge con beneplácito el hecho de que la Potencia administradora haya
invitado a Nueva Caledonia, en el momento en que se establecieron las nuevas ins-
tituciones, a una misión de información de la que formaban parte representantes de
países de la región del Pacífico;

7. Exhorta a la Potencia administradora a que transmita al Secretario
General la información relativa a la situación política, económica y social de Nueva
Caledonia;

8. Invita a todas las partes interesadas a que sigan fomentando un marco pa-
ra el progreso pacífico del Territorio hacia un acto de libre determinación en el que
se brinden todas las opciones y se salvaguarden los derechos de todos los neocale-
donios, de conformidad con la letra y el espíritu del Acuerdo de Numea, que se basa
en el principio de que incumbe a los neocaledonios elegir la manera en que controla-
rán su destino;

9. Acoge con beneplácito las medidas que se han adoptado para fortalecer y
diversificar la economía de Nueva Caledonia en todos los sectores y alienta la pro-
moción de esas medidas de conformidad con el espíritu de los Acuerdos de Matig-
non y de Numea;

10. Acoge con beneplácito también la importancia que asignan las partes en
los Acuerdos de Matignon y de Numea al logro de mayores progresos en materia de
vivienda, empleo, formación profesional, enseñanza y atención de la salud en Nueva
Caledonia;

11. Reconoce la contribución hecha por el Centro Cultural Melanesio a la
protección de la cultura autóctona de Nueva Caledonia;
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12. Observa las iniciativas constructivas adoptadas con la finalidad de prote-
ger el medio ambiente natural de Nueva Caledonia y, en especial, de la operación
“Zonéco”, que tiene por objeto trazar mapas de los recursos marinos situados en la
zona económica de Nueva Caledonia y evaluarlos;

13. Reconoce los estrechos vínculos que unen a Nueva Caledonia con los
pueblos del Pacífico meridional y las medidas constructivas que están adoptando las
autoridades de Francia y del Territorio para facilitar el fortalecimiento aún mayor de
esos vínculos, incluido el establecimiento de relaciones más estrechas con los países
miembros del Foro de las Islas del Pacífico;

14. Acoge con beneplácito a este respecto la admisión de Nueva Caledonia,
en calidad de observador, en el Foro de las Islas del Pacífico, las visitas de alto nivel
que siguen haciendo a Nueva Caledonia las delegaciones de países de la región del
Pacífico y las visitas que las delegaciones de alto nivel de Nueva Caledonia siguen
haciendo a los países miembros del Foro de las Islas del Pacífico;

15. Decide mantener en examen el proceso que tiene lugar en Nueva Caledo-
nia como resultado de la firma del Acuerdo de Numea;

16. Pide al Comité Especial que siga examinado la cuestión del territorio no
autónomo de Nueva Caledonia y le presente un informe al respecto en su quincuagé-
simo octavo período de sesiones.

E. Cuestión de Tokelau

Recomendación del Comité Especial

5. El texto de la resolución (A/AC.109/2002/24) aprobada por el Comité Especial
en su séptima sesión, celebrada el 17 de junio de 2002, figura a continuación en
forma de recomendación del Comité Especial a la Asamblea General.

Proyecto de resolución V
Cuestión de Tokelau

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Tokelau,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a la cuestión de
Tokelau8,

Recordando la declaración solemne sobre el futuro estatuto de Tokelau, for-
mulada por el Ulu-o-Tokelau (la máxima autoridad de Tokelau) el 30 de julio
de 1994, según la cual se estaba considerando activamente un acto de libre determi-
nación de Tokelau, junto con la constitución de un Tokelau autónomo, y que actual-
mente Tokelau prefiera un estatuto de libre asociación con Nueva Zelandia,
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Recordando también su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en
la que figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, y todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas re-
lativas a los territorios no autónomos, en particular la resolución 56/71 de la Asam-
blea General, de 10 de diciembre de 2001,

Recordando además la importancia que se atribuyó en la declaración solemne a
las condiciones de la relación especial con Nueva Zelandia que se proponía estable-
cer Tokelau, incluso la expectativa de que la forma de ayuda que Tokelau podía se-
guir esperando de Nueva Zelandia para promover el bienestar de su pueblo, además
de sus intereses externos, se establecería claramente en el marco de esa relación,

Observando con reconocimiento que Nueva Zelandia, en su calidad de Poten-
cia Administradora continúa cooperando de manera ejemplar en la labor del Comité
Especial relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales a Tokelau y está dispuesta a permitir el ac-
ceso al Territorio de las misiones visitadoras de las Naciones Unidas,

Observando también con reconocimiento la contribución para colaborar con el
desarrollo de Tokelau hecha por Nueva Zelandia y los organismos especializados y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Organización Mundial de la Salud,

Recordando que en 1994 se envió una misión visitadora de las Naciones
Unidas a Tokelau,

Observando que, en su condición de pequeño Territorio insular, Tokelau tipifi-
ca la situación de la mayoría de los restantes territorios no autónomos,

Observando también que el caso de Tokelau, que es un ejemplo de la feliz
culminación del proceso de descolonización, tiene un significado más amplio para
las Naciones Unidas, que están tratando de concluir su labor de descolonización,

1. Toma nota de que Tokelau sigue firmemente resuelto a lograr la autono-
mía y realizar un acto de libre determinación como resultado del cual Tokelau asu-
miría un estatuto conforme a las opciones sobre el estatuto futuro de los territorios
no autónomos que figuran en el principio VI del anexo de la resolución 1541 (XV)
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1960;

2. Toma nota también del deseo expresado por Tokelau de seguir avanzando
a su propio ritmo hacia la libre determinación;

3. Toma nota además de la asunción en 1999 de un gobierno nacional tras la
celebración de elecciones en las aldeas mediante sufragio universal de los adultos;

4. Reconoce el objetivo de Tokelau de restituir la autoridad a sus dirigentes
tradicionales, y su deseo de prestar a éstos el apoyo necesario para el desempeño de
sus funciones en el mundo contemporáneo;

5. Reconoce asimismo los progresos realizados hacia la consecución de ese
objetivo en relación con el proyecto “Modern House” (Cámara moderna) de Toke-
lau, y la opinión de Tokelau de que ese proyecto, en razón del modo de gobierno y
desarrollo económico que propugna, representa para la población el medio de lograr
la libre determinación;
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6. Reconoce además la iniciativa de Tokelau en la elaboración de un plan
estratégico de desarrollo económico para el período 2002 a 2004 a fin de desarrollar
su capacidad para el autogobierno;

7. Observa que, de conformidad con los deseos expresados por los anterio-
res dirigentes tradicionales y con los principios del proyecto “Modern House”, To-
kelau ha establecido una administración pública local que permitió al Comisionado
de Servicios del Estado de Nueva Zelandia retirarse de sus funciones de empleador
de la administración pública de Tokelau el 30 de junio de 2001;

8. Celebra que en junio de 2001 la Potencia administradora y el Territorio
entablaran un diálogo con miras a la elaboración de un programa de trabajo para To-
kelau de conformidad con la resolución 55/147 de la Asamblea General, de 8 de di-
ciembre de 2000;

9. Reconoce el constante apoyo que Nueva Zelandia ha ofrecido al proyecto
“Modern House” de Tokelau en el bienio 2002-2003, y la cooperación del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo en la adaptación de sus programas a ese
proyecto;

10. Observa que la Constitución de un Tokelau autónomo seguirá desarrollán-
dose como parte y consecuencia del establecimiento de la “Modern House” de Toke-
lau, y que ambas cosas tienen importancia nacional e internacional para Tokelau;

11. Reconoce que Tokelau necesita que se le siga respaldando, habida cuenta
de los ajustes culturales que se producen al fortalecer su capacidad para autogober-
narse y, dado que los recursos locales no bastan para atender adecuadamente el as-
pecto material de la libre determinación, de que los asociados exteriores de Tokelau
siguen teniendo la responsabilidad de ayudar a equilibrar su deseo de ser autosufi-
cientes en la mayor medida posible con su necesidad de ayuda exterior;

12. Observa que la situación de Tokelau, que se encuentra entre los más pe-
queños de los pequeños territorios, plantea un desafío especial, y que el ejercicio del
derecho inalienable de un territorio a la libre determinación, como en el caso de To-
kelau, puede verse facilitado si se hace frente a ese desafío de manera innovadora;

13. Reconoce el deseo de los asociados de reafirmar su compromiso mutuo,
así como los esfuerzos que se están desplegando en el contexto del programa de tra-
bajo para Tokelau a fin de definir los principios que han de sustentar la relación entre
Nueva Zelandia y Tokelau con miras a establecer una base dinámica para su futuro
desarrollo;

14. Celebra que el Gobierno de Nueva Zelandia haya garantizado que
cumplirá las obligaciones contraídas con las Naciones Unidas en lo concerniente a
Tokelau y acatará los deseos libremente expresados del pueblo de Tokelau con
respecto a su futuro estatuto;

15. Celebra también la actitud de cooperación demostrada por otros Estados
y territorios de la región hacia Tokelau, sus aspiraciones económicas y políticas y su
creciente participación en los asuntos regionales e internacionales;
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16. Celebra además la condición de miembro asociado de Tokelau en la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la
decisión del Comité de Pesca del Foro de recomendar al Foro de las Islas del Pacífi-
co que conceda a Tokelau la condición de miembro de pleno derecho en el Organis-
mo de Pesca del Foro;

17. Insta a la Potencia administradora y a los organismos de las Naciones
Unidas a que continúen prestando asistencia a Tokelau a medida que desarrolla su
economía y sus estructuras de gobierno en el contexto de la evolución constitucional
en marcha;

18. Pide al Comité Especial que siga examinando la cuestión del Territorio
no Autónomo de Tokelau y le informe al respecto en su quincuagésimo octavo
período de sesiones.

F. Cuestiones de Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán,
las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa
Americana y Santa Elena

Recomendaciones del Comité Especial

6. El texto de la resolución consolidada (A/AC.109/2002/30) aprobada por el Co-
mité Especial en su décima sesión, celebrada el 26 de junio de 2002, figura a conti-
nuación en forma de recomendaciones del Comité Especial a la Asamblea General.

Proyecto de resolución VI
Cuestiones de Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán,
las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa
Americana y Santa Elena

A
Generalidades

La Asamblea General,

Habiendo considerado las cuestiones de los Territorios no autónomos de An-
guila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las Islas
Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn,
Samoa Americana y Santa Elena, en adelante denominados “los Territorios”,

Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales9,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la que fi-
gura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos co-
loniales, y todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a esos
Territorios, en particular las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su
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quincuagésimo sexto período de sesiones respecto de cada uno de los Territorios abar-
cados por la presente resolución,

Reconociendo que las características propias y el sentir de la población de los
Territorios exigen que se apliquen criterios flexibles, prácticos e innovadores res-
pecto de las opciones de libre determinación, sin perjuicio de las dimensiones, la si-
tuación geográfica, la población o los recursos naturales del territorio de que se trate,

Recordando su resolución 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, en la que fi-
guran los principios que deben servir de guía a los Estados Miembros para determinar
si existe una obligación de transmitir la información a que se refiere el inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas,

Expresando su preocupación por el hecho de que cuarenta años después de la
aprobación de la Declaración, aún siga habiendo Territorios no autónomos,

Reconociendo los importantes logros de la comunidad internacional respecto
de la eliminación del colonialismo de conformidad con la Declaración, y consciente
de la importancia de que se siga aplicando efectivamente la Declaración, habida
cuenta del objetivo establecido por las Naciones Unidas de eliminar el colonialismo
para 2010, y el Plan de Acción para el Segundo Decenio Internacional para la Eli-
minación del Colonialismo10,

Tomando nota de la evolución positiva de la situación constitucional de algu-
nos Territorios no autónomos de que se ha informado a la Asamblea General y des-
tacando también la necesidad de que se dé reconocimiento a las expresiones de libre
determinación de los pueblos de los Territorios en consonancia con la práctica con
arreglo a la Carta,

Reconociendo que en el proceso de descolonización nada puede sustituir al
principio de libre determinación enunciado por la Asamblea General en sus resolu-
ciones 1514 (XV), 1541 (XV) y otras resoluciones,

Acogiendo con beneplácito la posición declarada del Gobierno del Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de que sigue teniendo muy en cuenta las
obligaciones que le impone la Carta de desarrollar la autonomía en los Territorios
dependientes y, en cooperación con los gobiernos locales elegidos, velar por que sus
marcos constitucionales continúen siendo reflejo de la voluntad popular, y la insis-
tencia, en que, en última instancia, corresponde a los pueblos de los Territorios de-
cidir su estatuto futuro,

Acogiendo con beneplácito también la posición declarada del Gobierno de los
Estados Unidos de América de que apoya plenamente los principios de la descoloni-
zación y de que tiene muy en cuenta las obligaciones que le impone la Carta de
promover al máximo el bienestar de los habitantes de los Territorios bajo adminis-
tración de los Estados Unidos de América,

Teniendo presentes las circunstancias especiales derivadas de la situación geo-
gráfica y las condiciones económicas de cada Territorio, así como la necesidad de
promover la estabilidad económica y diversificar y fortalecer aún más la economía
de los Territorios respectivos, como cuestión prioritaria,

Consciente de la particular vulnerabilidad de los Territorios a los desas-
tres naturales y al deterioro del medio ambiente y, a ese respecto, teniendo presentes
los programas de acción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
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Ambiente y el Desarrollo, la Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desas-
tres Naturales, la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Peque-
ños Estados Insulares en Desarrollo, la Conferencia Internacional sobre la Población
y el Desarrollo, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos, y otras conferencias mundiales pertinentes,

Consciente también de que la participación de representantes nombrados y ele-
gidos de los Territorios en las tareas del Comité Especial es útil tanto para los Te-
rritorios como para el propio Comité,

Convencida de que los deseos y las aspiraciones de los pueblos de los Territo-
rios deben seguir guiando la determinación de su estatuto político futuro y que los
referendos, las elecciones libres e imparciales y otras formas de consulta popular
son un medio importante de conocer los deseos y las aspiraciones de los pueblos,

Convencida también de que no se deben celebrar negociaciones para determi-
nar el estatuto de un Territorio sin la participación e intervención activas del pueblo
de ese Territorio, y de que se deben determinar, bajo la supervisión de las Naciones
Unidas, las opiniones de los pueblos de los Territorios no autónomos en relación con
su derecho a la libre determinación,

Reconociendo que todas las opciones para la libre determinación de los Territo-
rios son válidas siempre que se ajusten a los deseos libremente expresados del pueblo
interesado y sean compatibles con los principios claramente definidos que figuran en
las resoluciones 1514 (XV), 1541 (XV) y otras resoluciones de la Asamblea General,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas son un
medio eficaz de determinar la situación existente en los Territorios, y consideran-
do que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otras misiones visita-
doras a los Territorios en el momento oportuno y en consulta con las Potencias
administradoras,

Teniendo presente también que al celebrar un seminario para la región del Pa-
cífico en Nadi (Fiji), del 14 al 16 de mayo de 2002, el Comité Especial pudo escu-
char la opinión de los representantes de los Territorios, así como de los gobiernos y
organizaciones de la región, con el fin de examinar las condiciones políticas, eco-
nómicas y sociales en los Territorios,

Teniendo presente además que para comprender mejor el estatuto político de
los pueblos de los Territorios y cumplir su mandato con eficacia es importante que el
Comité Especial reciba información de las Potencias administradoras y de otras
fuentes apropiadas, incluidos los representantes de los Territorios, acerca de los
deseos y las aspiraciones de esos pueblos,

Reconociendo además la necesidad de que el Comité Especial inicie una vigo-
rosa campaña de concienciación pública para ayudar a los pueblos de los territorios
a comprender las opciones de la libre determinación,

Teniendo presente a ese respecto que la celebración de seminarios en las regio-
nes del Caribe y del Pacífico y en la Sede y otros lugares, con la participación activa
de los representantes de los Territorios no autónomos, es un medio eficaz para que
el Comité Especial cumpla su mandato, y que el ámbito regional de los seminarios,
que se celebran alternadamente en el Caribe y el Pacífico, es un elemento funda-
mental de su éxito, sin dejar de reconocer la necesidad de examinar la función de
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esos seminarios en el contexto de un programa de las Naciones Unidas para deter-
minar el estatuto político de los Territorios,

Teniendo presente también que hay Territorios a los que no se ha enviado en
mucho tiempo una misión visitadora de las Naciones Unidas y que hay otros a los
que jamás se ha enviado una de esas misiones,

Observando con reconocimiento la contribución que hacen al desarrollo de
algunos Territorios los organismos especializados y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, en particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como instituciones regionales como el Banco de Desarrollo del Caribe,
la Comunidad del Caribe, la Organización de Estados del Caribe Oriental, el Foro de
las Islas del Pacífico y los organismos del Consejo de Organizaciones Regionales del
Pacífico,

Observando que los gobiernos de algunos de los Territorios han hecho lo posi-
ble por alcanzar el más alto grado de supervisión financiera, y observando también
que los gobiernos de algunos Territorios han manifestado preocupación por el insu-
ficiente diálogo a ese respecto que existe entre ellos y la Organización de Coopera-
ción y Desarrollo Económicos,

Preocupada porque en 2001 se desaceleró el crecimiento económico de muchos
Territorios no autónomos, en particular en los sectores del turismo y la construcción,

Recordando sus esfuerzos permanentes para llevar a cabo un examen crítico de
su labor con el objeto de adoptar recomendaciones y decisiones adecuadas y cons-
tructivas a fin de alcanzar sus objetivos con arreglo a su mandato,

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de los Territorios a la li-
bre determinación, incluida la independencia, si así lo desearan, de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas y la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
en la que figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales;

2. Reafirma también que, en definitiva, corresponde a los propios pueblos
de los Territorios decidir libremente su estatuto político futuro de conformidad con
las disposiciones pertinentes de la Carta, la Declaración y las resoluciones pertinen-
tes de la Asamblea General y, a ese respecto, exhorta a las Potencias administrado-
ras a que, en colaboración con los gobiernos de los Territorios, faciliten la realiza-
ción de programas de educación política en los Territorios para que la población to-
me conciencia de su derecho a la libre determinación en el marco de las opciones le-
gítimas sobre el estatuto político, sobre la base de los principios claramente defini-
dos en la resolución 1541 (XV) de la Asamblea General;

3. Reafirma además que en el proceso de descolonización no hay alterna-
tivas al principio de la libre determinación, que es también un derecho humano
fundamental;

4. Pide a las Potencias administradoras que transmitan al Secretario General
la información a que se refiere el inciso e del Artículo 73 de la Carta y otros datos e
informes, incluidos informes sobre los deseos y las aspiraciones de los pueblos de
los Territorios respecto de su estatuto político futuro expresados en referendos im-
parciales y libres y en otras formas de consulta popular, así como los resultados de
todo proceso fundamentado y democrático que sea compatible con la práctica con
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arreglo a la Carta que indique el deseo inequívoco y libremente expresado de esos
pueblos de modificar el estatuto actual de los Territorios;

5. Subraya la importancia de que se le comunique información sobre las
opiniones y los deseos de los pueblos de los Territorios y profundice su comprensión
de las condiciones de esos Territorios;

6. Reafirma que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas a los Te-
rritorios, realizadas en una fecha apropiada y en consulta con las Potencias adminis-
tradoras, son un medio eficaz de determinar la situación existente en los Territorios,
y pide a las Potencias administradoras y a los representantes elegidos de los pueblos
de los Territorios que ayuden al Comité Especial a ese respecto;

7. Reafirma también la responsabilidad que, con arreglo a la Carta, incumbe
a las Potencias administradoras de promover el desarrollo económico y social y pre-
servar la identidad cultural de los Territorios, y recomienda que se siga dando prio-
ridad, en consulta con los gobiernos de los Territorios interesados, al fortalecimiento
y la diversificación de sus respectivas economías;

8. Pide a las Potencias administradoras que, en consulta con los pueblos de
los Territorios, adopten todas las medidas necesarias para proteger y preservar el
medio ambiente de los Territorios bajo su administración de toda forma de degrada-
ción ambiental, y pide a los organismos especializados competentes que continúen
vigilando las condiciones ambientales de dichos Territorios;

9. Exhorta a las Potencias administradoras a que, en cooperación con los
gobiernos de los respectivos Territorios, sigan adoptando todas las medidas necesa-
rias para hacer frente a los problemas relacionados con el tráfico de drogas, el blan-
queo de dinero y otros delitos;

10. Observa las actividades en colaboración que realizan algunos Territorios
no autónomos para resolver el problema de las drogas ilícitas, haciendo hincapié en
la reducción, la educación, el tratamiento y las cuestiones jurídicas;

11. Observa con preocupación que al final del año 2000 no se había ejecutado
plenamente el plan de acción para el primer Decenio Internacional para la Eliminación
del Colonialismo y subraya la importancia de que se aplique el plan de acción para el
segundo Decenio10, en particular mediante la elaboración de programas de trabajo para
la descolonización de cada Territorio no autónomo separadamente, lo que incluye aná-
lisis periódicos de cada Territorio y el examen de los efectos de la situación económica
y social en el adelanto constitucional y político de los Territorios;

12. Exhorta a las Potencias administradoras a que entablen un diálogo cons-
tructivo con el Comité Especial antes del quincuagésimo séptimo período de sesio-
nes de la Asamblea General para elaborar un marco de aplicación de lo dispuesto en
el inciso e del Artículo 73 de la Carta y en la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales en el período 2001-2010;

13. Observa las circunstancias particulares imperantes en los Territorios y
apoya la evolución política de éstos hacia la libre determinación;

14. Insta a los Estados Miembros a que cooperen con las Naciones Unidas en
sus esfuerzos por lograr que el siglo XXI se inicie en un mundo libre de colonialis-
mo y los exhorta a continuar prestando su pleno apoyo al Comité Especial en su em-
peño por lograr ese noble objetivo;
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15. Invita a los organismos especializados y a otras organizaciones del siste-
ma de las Naciones Unidas a que adopten o sigan aplicando todas las medidas nece-
sarias para acelerar el progreso de los Territorios en las esferas económica y social y
pide una cooperación más estrecha entre el Comité Especial y el Consejo Económi-
co y Social en la promoción de la asistencia a los Territorios;

16. Toma nota de que algunos Territorios no autónomos han expresado preo-
cupación por el procedimiento utilizado por una Potencia administradora, que va en
contra de los deseos de los propios Territorios, de enmendar en forma unilateral las le-
yes de algunos Territorios mediante Decretos del Consejo, aun cuando reconocen que
esos Decretos del Consejo son necesarios para que la Potencia administradora pueda
cumplir sus obligaciones dimanantes de tratados internacionales;

17. Toma nota de las declaraciones hechas por los representantes electos de
los Territorios interesados, los que han hecho hincapié en su disposición a colaborar
en todas las actividades internacionales encaminadas a impedir abusos del sistema
financiero internacional y promover ambientes reguladores con procedimientos muy
selectivos para la concesión de licencias, prácticas firmes de supervisión y regíme-
nes bien establecidos contra el blanqueo de dinero;

18. Exhorta a que se entable un diálogo más profundo y constructivo entre la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y los gobiernos de los Te-
rritorios pertinentes con objeto de alcanzar el más alto grado de supervisión finan-
ciera, y pide a las Potencias administradoras que ayuden a esos Territorios a resolver
este asunto;

19. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General sobre la
aplicación de las resoluciones sobre descolonización desde la declaración del Dece-
nio Internacional para la Eliminación del Colonialismo;

20. Decide pedir al Comité Especial que continúe su examen de la cuestión
de los Territorios pequeños y le presente un informe al respecto en su quincuagési-
mo octavo período de sesiones con recomendaciones sobre las formas adecuadas de
ayudar a los pueblos de los Territorios a ejercer su derecho a la libre determinación.

B
Territorios individuales

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

I. Samoa Americana

Tomando nota del informe presentado por la Potencia administradora en el que
indica que la mayoría de los dirigentes de Samoa Americana están satisfechos con la
relación que existe entre el Territorio y los Estados Unidos de América,

Tomando nota también de que los dirigentes de Samoa Americana, incluidos el
Gobernador y el Vicegobernador, son elegidos libremente y en buena ley por el pue-
blo, y de que las elecciones generales realizadas en el Territorio en 2000, dieron por
resultado la reelección del Gobernador y el Vicegobernador en ejercicio,
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Tomando nota con interés de la declaración relativa a la situación política
de Samoa Americana formulada por el Vicegobernador de Samoa Americana en el
seminario de la región del Pacífico, celebrado en Nadi (Fiji), del 14 al 16 de mayo
de 2002,

Observando que el Gobierno del Territorio sigue teniendo graves problemas
financieros, presupuestarios y de control interno, pero que recientemente ha tomado
medidas para aumentar los ingresos y reducir los gastos gubernamentales,

Observando también que el Territorio, al igual que otras comunidades aisladas
que disponen de fondos limitados, sigue careciendo de infraestructura y servicios
médicos suficientes,

Consciente de los esfuerzos realizados por el Gobierno del Territorio para li-
mitar y reducir los gastos, a la vez que continúa con su programa de expansión y di-
versificación de la economía local,

1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos democráticos, mantenga
informado al Secretario General acerca de los deseos y las aspiraciones del pueblo
en relación con su estatuto político futuro;

2. Toma nota de que el Departamento del Interior de los Estados Unidos
dispone que el Secretario del Interior tiene jurisdicción administrativa sobre Samoa
Americana;

3. Observa con interés la declaración del Delegado del Territorio ante el
Congreso, formulada en el seminario para la región del Caribe celebrado en La Ha-
bana (Cuba) del 23 al 25 de mayo de 2001, en la que indicó que no tenía conoci-
miento de que la Potencia administradora hubiera seleccionado a Samoa Americana
para un examen con arreglo al método informal de caso por caso adoptado por el
Comité Especial y la Potencia administradora;

4. Insta a la Potencia administradora a que continúe prestando asistencia al
Gobierno del Territorio para promover su desarrollo económico y social, incluidas
medidas para restablecer la capacidad de gestión financiera y fortalecer otras
funciones del Gobierno del Territorio;

5. Acoge con beneplácito la invitación que le formuló el Gobernador de
Samoa Americana para que enviara una misión visitadora al Territorio;

II. Anguila

Consciente de que el Gobierno de Anguila y la Potencia administradora están
empeñados en aplicar una nueva política de diálogo y colaboración más estrechos en
el marco del Programa Estratégico Nacional 2000-2003,

Consciente también de los esfuerzos del Gobierno de Anguila por continuar
desarrollando el Territorio como centro extraterritorial viable y centro financiero
bien regulado para los inversionistas mediante la promulgación de leyes modernas
sobre empresas y sociedades fiduciarias, así como disposiciones legislativas sobre
asociaciones y seguros y la informatización del sistema de registro de empresas,

Observando que debe continuar la cooperación entre la Potencia administrado-
ra y el Gobierno del Territorio a fin de abordar los problemas del tráfico de drogas y
del blanqueo de dinero,
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1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos democráticos, mantenga
informado al Secretario General acerca de los deseos y las aspiraciones del pueblo
en relación con su estatuto político futuro;

2. Exhorta a la Potencia administradora y a todos los Estados, organizacio-
nes y organismos de las Naciones Unidas a continuar prestando asistencia al Territo-
rio para su desarrollo económico y social;

3. Acoge con beneplácito el marco para la cooperación con Anguila del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para el período 1997-1999 y su
prórroga, que se está aplicando tras las consultas con el Gobierno territorial y aso-
ciados fundamentales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y la co-
munidad de donantes; y acoge también con beneplácito la inclusión del Territorio,
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en su marco de coopera-
ción subregional 2001-2003 para los países de la Organización de Estados del Cari-
be Oriental y Barbados;

4. Toma nota de la determinación hecha por el Banco de Desarrollo del Ca-
ribe en su informe sobre el Territorio correspondiente a 2000, de que el crecimiento
se redujo al 1% en 2000, en comparación con el 7,5% en 1999, como resultado de
los daños causados por el huracán Lenny; de que el turismo, el contribuyente más
grande al producto nacional bruto, declinó tras el cierre de varios hoteles, y que esto
tuvo efectos negativos sobre el empleo; de que el cese del transporte de aluminio en
tránsito para Europa redujo los ingresos del gobierno; y de que las perspectivas de
crecimiento a mediano plazo siguen siendo favorables en razón de la prevista recu-
peración del sector del turismo;

5. Toma nota también de que el Banco de Desarrollo del Caribe, en su estu-
dio titulado “International and regional economic background in 2001 and pros-
pects” (Antecedentes económicos regionales e internacionales en 2001 y perspecti-
vas), señaló que el Territorio había tenido un mejor desempeño en 2001, año en el
que una tasa de expansión del 2% representó una recuperación de la contracción su-
frida en 2000 como consecuencia de los daños causados por el huracán;

6. Acoge con beneplácito la firma de un memorando de entendimiento entre
el Banco de Desarrollo del Caribe y el Reino Unido relativo a la realización de una
determinación del nivel de pobreza del Territorio;

7. Acoge con beneplácito también el establecimiento del proceso de reforma
constitucional haciendo hincapié en la información pública y la educación, con la
esperanza de crear un entorno propicio para la participación en el que se puedan
formular cambios a la constitución en vigor en el Territorio y recomendarlos a la
Potencia administradora, de conformidad con las recomendaciones hechas en su Li-
bro Blanco titulado “Asociación para el progreso y la prosperidad: Gran Bretaña y
los Territorios de Ultramar”11;

8. Celebra la organización en el Territorio, en junio de 2002, de la 35ª Reu-
nión de la Autoridad de la Organización de Estados del Caribe Oriental, en la que el
Territorio es miembro asociado;
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III. Bermudas

Observando los resultados del referéndum sobre la independencia celebrado el
16 de agosto de 1995 y consciente de los diferentes puntos de vista de los partidos
políticos del Territorio sobre el estatuto futuro de éste,

Observando también las conversaciones entre el Territorio y la Potencia admi-
nistradora sobre los cambios constitucionales internos,

1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos democráticos, mantenga
informado al Secretario General acerca de los deseos y las aspiraciones del pueblo
en relación con su estatuto político futuro;

2. Exhorta a la Potencia administradora a seguir colaborando con el Territo-
rio para su desarrollo socioeconómico;

3. Celebra el acuerdo concertado entre los Estados Unidos, el Reino Unido
y el Territorio en junio de 2002 para transferir oficialmente las ex bases militares te-
rrestres al Gobierno territorial, y suministrar recursos financieros para resolver al-
gunos de los problemas ambientales;

4. Celebra la adhesión del Territorio a la Comunidad del Caribe como
miembro asociado;

IV. Islas Vírgenes Británicas

Observando el más reciente proceso de revisión de la Constitución del Territo-
rio realizado por la Potencia administradora en el período 1993-1994, la entrada en
vigor de la Constitución enmendada y la designación por el Gobierno del Territorio
de un comité que evaluará las consecuencias de la independencia, con arreglo a una
recomendación de la revisión de 1993,

Observando también los resultados de la revisión de la Constitución realizada
en el período 1993-1994, en la que se dejó bien sentado que la voluntad popular, ex-
presada constitucionalmente por medio de un referéndum, debía ser un requisito
previo para la independencia,

Tomando nota de la moción adoptada por el Consejo Legislativo en marzo
de 2002 en la que se pedía a la Potencia administradora que designara una comisión
para revisar la Constitución con miras a modernizarla, prestando particular atención
a la creación de un sexto puesto ministerial, a la situación relativa a la “condición
ciudadana” en el Territorio y a la transferencia de poder del representante de la Po-
tencia administradora al Gobierno elegido,

Observando que el Territorio sigue apareciendo como uno de los principales
centros financieros extraterritoriales del mundo y que el sector de los servicios fi-
nancieros está pasando a ser la piedra angular del presupuesto estatal ordinario, ya
que representa más del 50% de los ingresos estatales, y observando también la crea-
ción de la Comisión de Servicios Financieros,

Observando además la necesidad de que continúe la cooperación entre la
Potencia administradora y el Gobierno del Territorio para hacer frente al tráfico de
drogas y al blanqueo de dinero, y observando asimismo que en enero de 2002 se
celebró en el Territorio una reunión de coordinadores nacionales sobre drogas de los
Territorios del Reino Unido,
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Observando también que el 11 de mayo de 2002 el Territorio conmemoró el
Día Anual de la Amistad entre las Islas Vírgenes Británicas y las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos mediante ceremonias oficiales celebradas en Tortola,

1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante un proceso democrático, mantenga
informado al Secretario General acerca de los deseos y las aspiraciones del pueblo
en relación con su estatuto político futuro;

2. Pide a la Potencia administradora, a los organismos especializados, a
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a todas las instituciones
financieras que continúen prestando asistencia al Territorio para su desarrollo so-
cioeconómico y el desarrollo de sus recursos humanos, teniendo presente la vulne-
rabilidad del Territorio a factores externos;

3. Toma nota de que el Consejo Legislativo del Territorio adoptó la Ley
sobre la abolición de las penas corporales de 2000, por la que se puso fin al ejercicio
de dicha potestad por los tribunales o por cualquier otra autoridad;

4. Celebra que se haya terminado la construcción de la terminal del aero-
puerto, el proyecto de mayor envergadura emprendido por el Gobierno;

5. Celebra también que en 2001 haya tenido lugar en el Territorio una cum-
bre de dirigentes elegidos de Territorios del Caribe, en la que se trataron temas
constitucionales y de gobernanza, inmigración y nacionalidad, derechos humanos,
desarrollo social, aviación civil y seguridad, y medio ambiente;

V. Islas Caimán

Observando que por primera vez se ha formado en el Territorio un partido
político y que en noviembre de 2001 se produjo un cambio de gobierno,

Consciente de que el ingreso per cápita del Territorio es uno de los más eleva-
dos de la región, de que el ambiente político es estable y de que virtualmente no hay
desempleo,

Observando las medidas adoptadas por el Gobierno del Territorio para ejecutar
su programa encaminado a promover una mayor participación de la población local
en el proceso de adopción de decisiones en las Islas Caimán,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Territorio al tráfico de
drogas, el blanqueo de dinero y actividades conexas, y las medidas adoptadas por las
autoridades para hacer frente a esos problemas,

Observando también que el Territorio ha pasado a ser uno de los principales
centros financieros extraterritoriales del mundo,

Observando además la aprobación por la Asamblea Legislativa de las Islas
Caimán del Plan de Desarrollo “Visión 2008”, cuya finalidad es promover en el
Territorio un desarrollo compatible con los objetivos y los valores de su sociedad,

Celebrando que en septiembre de 2001 haya tenido lugar en el Territorio el
Simposio del Caribe sobre los derechos humanos hoy día,

1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante un proceso democrático, mantenga
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informado al Secretario General acerca de los deseos y las aspiraciones del pueblo
en relación con su estatuto político futuro;

2. Toma nota de que en 2001 la Asamblea Legislativa aprobó una ley sobre
la organización de referendos en la que se confirmó que sólo con un referéndum po-
día el electorado expresar claramente un juicio sobre una cuestión concreta de im-
portancia inmediata y que la Constitución de las Islas Caimán sólo podía enmendar-
se mediante un referéndum;

3. Pide a la Potencia administradora, a los organismos especializados y a
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que continúen proporcio-
nando al Gobierno del Territorio todos los conocimientos y servicios especializados
que necesite para lograr sus objetivos socioeconómicos;

4. Pide también a la Potencia administradora que, en consulta con el Go-
bierno del Territorio, continúe facilitando la expansión del actual programa de em-
pleo para la población local, en particular al nivel de adopción de decisiones;

5. Acoge con beneplácito la aplicación del marco para la cooperación con el
Territorio del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, elaborado para
determinar las prioridades nacionales para el desarrollo y las necesidades en materia
de asistencia de las Naciones Unidas;

6. Observa las repercusiones desfavorables que la desaceleración de la eco-
nomía mundial ha tenido para la economía del Territorio, así como la determinación
del nuevo Gobierno de modernizar la estructura económica e intensificar la ejecu-
ción de su iniciativa de gestión financiera;

7. Celebra la adhesión del Territorio a la Comunidad del Caribe como
miembro asociado;

8. Acoge con beneplácito la terminación del informe de la Comisión de
Modernización de la Constitución, que realizó un exhaustivo examen de la constitu-
ción vigente, con los cambios recomendados, tras celebrar consultas públicas con
grupos comunitarios e individuos, de conformidad con las recomendaciones hechas
en su Libro Blanco titulado “Asociación para el progreso y la prosperidad: Gran
Bretaña y los Territorios de Ultramar”11;

VI. Guam

Recordando que en un referéndum celebrado en 1987 los ciudadanos de Guam
inscritos y con derecho a votar apoyaron un proyecto de ley del Commonwealth de
Guam que establecía un nuevo marco para las relaciones entre el Territorio y la Po-
tencia administradora, en que se preveía una mayor autonomía interna para Guam y
el reconocimiento del derecho del pueblo chamorro de Guam a la libre determina-
ción para el Territorio,

Recordando también su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en
la que figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, y todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas re-
lativas a los Territorios no autónomos, en particular las resoluciones 54/90 A y B de
la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1999,

Recordando además las solicitudes de los representantes elegidos y las organi-
zaciones no gubernamentales del Territorio de que no se eliminara a Guam de la
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lista de Territorios no autónomos de los cuales se ocupa el Comité Especial, a la es-
pera de que el pueblo chamorro ejerza su derecho de libre determinación y teniendo
en cuenta sus derechos e intereses legítimos,

Consciente de que se han interrumpido las negociaciones entre la Potencia ad-
ministradora y el Gobierno del Territorio sobre el proyecto de ley del
Commonwealth de Guam y de que Guam ha establecido un proceso de votación so-
bre la libre determinación en el que participarían los electores del pueblo chamorro
que cumplieran los requisitos para votar,

Consciente también de que la Potencia administradora continúa aplicando su
programa para el traspaso de las tierras excedentes del Gobierno federal al Gobierno
de Guam,

Observando que el pueblo del Territorio ha pedido que se reforme el programa
de la Potencia administradora en relación con el traspaso total, incondicional y rápi-
do de tierras al pueblo de Guam,

Consciente de que, a causa de la inmigración a Guam, el pueblo indígena cha-
morro se ha convertido en una minoría en su propia tierra,

Teniendo presentes las posibilidades de diversificación y desarrollo de la eco-
nomía de Guam mediante la pesca y la agricultura a escala comercial y otras activi-
dades viables,

Tomando conocimiento de la propuesta clausura y reasignación de cuatro ins-
talaciones de la Marina de los Estados Unidos en Guam, y de la solicitud de que se
establezca un período de transición para transformar algunas de las instalaciones
clausuradas en empresas comerciales,

Recordando que en 1979 se envió al Territorio una misión visitadora de las
Naciones Unidas, y destacando la recomendación formulada en 1996 por el semina-
rio regional del Pacífico de que se enviara una misión visitadora a Guam12,

Observando con interés las declaraciones formuladas y la información sobre la
situación política y económica en Guam proporcionada por los representantes del
Territorio al seminario regional del Pacífico celebrado en Nadi (Fiji) del 14 al 16 de
mayo de 2002,

Preocupada por el hecho de que el censo más reciente del Territorio indica que
la proporción de la población que vive en la pobreza aumentó del 14% en 1990 al
23% en 2000,

1. Pide a la Potencia administradora que coopere con la Comisión de Des-
colonización de Guam para la Aplicación y el Ejercicio de la Libre Determinación
del Pueblo Chamorro con miras a facilitar la descolonización de Guam, y que man-
tenga informado al Secretario General de los progresos logrados al respecto;

2. Exhorta a la Potencia administradora a que tenga en cuenta la voluntad
expresada por el pueblo chamorro, apoyada por el pueblo de Guam mediante su voto
en el plebiscito de 1987 y prevista en las leyes de Guam, alienta a la Potencia admi-
nistradora y al Gobierno del Territorio de Guam a que emprendan negociaciones so-
bre esta cuestión, y pide a la Potencia administradora que mantenga informado al
Secretario General sobre los progresos logrados al respecto;
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3. Pide a la Potencia administradora que continúe prestando asistencia al
Gobierno elegido del Territorio para que pueda lograr sus objetivos políticos, eco-
nómicos y sociales;

4. Pide también a la Potencia administradora que, en cooperación con el
Gobierno del Territorio, continúe el traspaso de tierras a sus propietarios originales
del Territorio;

5. Pide además a la Potencia administradora que continúe reconocien-
do y respetando los derechos políticos y la identidad cultural y étnica del pueblo
chamorro de Guam y que adopte todas las medidas necesarias para atender a la in-
quietud del Gobierno del Territorio respecto de la cuestión de la inmigración;

6. Pide a la Potencia administradora que preste su cooperación para estable-
cer programas con el fin concreto de fomentar el desarrollo sostenible de las empre-
sas y actividades económicas, teniendo en cuenta la función especial que desempeña
el pueblo chamorro en el desarrollo de Guam;

7. Pide también a la Potencia administradora que siga apoyando la adopción
de medidas apropiadas por el Gobierno del Territorio para el fomento de la pesca a
escala comercial y la agricultura y otras actividades viables;

VII. Montserrat

Tomando nota de que en 2001 se celebraron en el Territorio elecciones para el
Consejo Legislativo, que llevaron al poder a un gobierno del Nuevo Movimiento de
Liberación Popular,

Tomando nota también con interés de las declaraciones formuladas por los re-
presentantes elegidos de Montserrat en el seminario regional del Caribe celebrado en
La Habana del 23 al 25 de mayo de 2001, así como de la información sobre la situa-
ción política y económica del Territorio que proporcionaron en esa ocasión,

Observando que la última misión visitadora a los Territorios se efectuó en 1982,

Tomando nota con preocupación de las graves consecuencias de la erupción
volcánica que obligó al traslado de tres cuartas partes de la población del Territorio
a zonas seguras de la isla, y a zonas fuera del Territorio, en particular Antigua y
Barbuda y el Reino Unido, y que continúa perjudicando la economía de la isla,

Celebrando la asistencia que siguen prestando al Territorio los Estados miem-
bros de la Comunidad del Caribe, en particular Antigua y Barbuda, que ha propor-
cionado refugio, empleo y acceso a servicios de educación y salud a miles de perso-
nas que han abandonado el Territorio,

Tomando conocimiento de los esfuerzos de la Potencia administradora y del
Gobierno del Territorio para hacer frente a la situación de emergencia causada por la
erupción volcánica, incluso mediante la aplicación de una amplia gama de medidas
de emergencia para los sectores público y privado de Montserrat,

Tomando conocimiento también de las medidas coordinadas de respuesta
adoptadas por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y de la asis-
tencia del Grupo de gestión de actividades en casos de desastres de las Naciones
Unidas,
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Observando con preocupación que un número considerable de habitantes del
Territorio continúa viviendo en refugios debido a la actividad volcánica,

Celebrando que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo haya
incluido al Territorio en su marco de cooperación subregional para los países de la
Organización de los Estados del Caribe Oriental y Barbados correspondiente al
período 2001-2003,

Tomando nota de que en 2001 se estableció la Comisión de Servicios Financie-
ros de Montserrat, que se ocupa de las licencias y de la supervisión de todos los ser-
vicios financieros, con la excepción de los bancos nacionales,

1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo presentes las opiniones
del pueblo del Territorio, expresadas mediante un proceso democrático, mantenga
informado al Secretario General de los deseos y las aspiraciones del pueblo en rela-
ción con su estatuto político futuro;

2. Exhorta a la Potencia administradora, a los organismos especializados y a
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a las organiza-
ciones regionales y otras organizaciones, a que sigan prestando asistencia de emer-
gencia de carácter urgente al Territorio a fin de mitigar las consecuencias de la erup-
ción volcánica;

3. Acoge con beneplácito el apoyo de la Comunidad del Caribe para la
construcción de viviendas en la zona segura a fin de aliviar la escasez causada por la
crisis ambiental y humana debida a la erupción del volcán Mont Soufrière y el apo-
yo material y financiero de la comunidad internacional para contribuir a mitigar el
sufrimiento causado por la crisis;

4. Acoge con beneplácito también la presentación del presupuesto corres-
pondiente a 2002 hecha por el Ministro Principal, en la que señaló que en 2001, por
primera vez en siete años, la economía de Montserrat había registrado un creci-
miento positivo del 0,4%, frente a una contracción del 5,43% en 2000, con la ejecu-
ción de varios proyectos importantes de obras públicas que habían llevado al creci-
miento del sector de la construcción;

5. Toma nota de la declaración del Ministro Principal de que su Gobierno
examinaría la posibilidad de obtener financiación adicional de fuentes distintas del
Gobierno del Reino Unido, y que las principales fuentes que se estaban consideran-
do eran el Banco de Desarrollo del Caribe y el Banco Europeo de Inversiones;

6. Acoge con beneplácito el establecimiento de la Comisión de Revisión de
la Constitución para educar al público sobre la Constitución, para determinar las
opiniones de la población y para hacer recomendaciones a la Potencia administrado-
ra sobre los cambios que podrían contemplarse, de conformidad con las recomenda-
ciones hechas en su Libro Blanco titulado “Asociación para el progreso y la prospe-
ridad: Gran Bretaña y los Territorios de Ultramar”11;

VIII. Pitcairn

Teniendo en cuenta la naturaleza singular del Territorio de Pitcairn en lo que
respecta a su población y superficie,

Celebrando la participación, por primera vez, de un experto de Pitcairn en el
seminario regional del Pacífico celebrado en Nadi (Fiji) del 14 al 16 de mayo de 2002,
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1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante un proceso democrático, mantenga
informado al Secretario General de los deseos y las aspiraciones del pueblo en rela-
ción con su estatuto político futuro;

2. Pide también a la Potencia administradora que continúe prestando asis-
tencia a fin de mejorar las condiciones económicas, sociales, educacionales y de otra
índole de la población del Territorio;

3. Exhorta a la Potencia administradora a que siga examinando con los re-
presentantes de Pitcairn la mejor manera de apoyar su seguridad económica;

IX. Santa Elena

Teniendo en cuenta el carácter singular del Territorio, su población y sus recur-
sos naturales,

Observando que una Comisión de Investigación de la Constitución nombrada a
petición del Consejo Legislativo de Santa Elena presentó un informe con sus reco-
mendaciones en marzo de 1999 y que los Consejeros Legislativos las están exami-
nando actualmente,

Consciente de que el Gobierno territorial creó en 1995 un organismo de desa-
rrollo para fomentar la actividad comercial del sector privado en la isla,

Consciente también de los esfuerzos de la Potencia administradora y de las
autoridades del Territorio para mejorar las condiciones socioeconómicas de la po-
blación de Santa Elena, particularmente en la esfera de la producción de alimentos,
la persistente y elevada tasa de desempleo y la limitación del transporte y las comu-
nicaciones, y pidiendo que continúen las negociaciones encaminadas a permitir el
acceso a la isla de Ascensión de vuelos civiles fletados,

Observando con preocupación el problema del desempleo en la isla y de las
medidas conjuntas adoptadas por la Potencia administradora y el Gobierno del
Territorio para abordarlo,

1. Acoge con beneplácito la decisión de la Potencia administradora de exami-
nar minuciosamente las propuestas concretas de reforma constitucional que reciba de
los Gobiernos de los Territorios, como se señala en su Libro Blanco titulado “Asocia-
ción para el progreso y la prosperidad: Gran Bretaña y los Territorios de Ultramar”11;

2. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante un proceso democrático, mantenga
informado al Secretario General de los deseos y las aspiraciones del pueblo en rela-
ción con su estatuto político futuro;

3. Pide también a la Potencia administradora y a las organizaciones regio-
nales e internacionales pertinentes que continúen apoyando los esfuerzos del Go-
bierno del Territorio por enfrentar los problemas que frenan el desarrollo socioeco-
nómico, incluidas la elevada tasa de desempleo y las limitaciones en materia de
transporte y comunicaciones;
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X. Islas Turcas y Caicos

Observando que el Movimiento Democrático Popular fue elegido para asumir
el poder en el Consejo Legislativo en las elecciones celebradas en marzo de 1999,

Observando también los esfuerzos del Gobierno del Territorio por fortalecer
la gestión financiera en el sector público, incluidos los esfuerzos por aumentar los
ingresos,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Territorio al tráfico de
drogas y las actividades conexas, así como los problemas causados por la inmigra-
ción ilegal,

Considerando que debe continuar la cooperación entre la Potencia administra-
dora y el Gobierno del Territorio para hacer frente al tráfico de drogas y el blanqueo
de dinero,

Acogiendo con beneplácito la apreciación del Banco de Desarrollo del Caribe
en su informe correspondiente a 2000 respecto de que la economía del Territorio
permanece sólida, con un aumento estimado de su producto interno bruto del 8%, lo
cual refleja un fuerte crecimiento de los sectores del turismo y la construcción,

Acogiendo con beneplácito que en enero de 2002 se haya celebrado en el Te-
rritorio la 14ª reunión de la Mesa de la Comunidad del Caribe, organización regional
de la que el Territorio es miembro asociado,

1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante un proceso democrático, mantenga
informado al Secretario General de los deseos y las aspiraciones del pueblo en rela-
ción con su estatuto político futuro;

2. Invita a la Potencia administradora a tomar plenamente en consideración
los deseos e intereses del Gobierno y del pueblo de las Islas Turcas y Caicos en la
administración del Territorio;

3. Acoge con beneplácito el establecimiento de la Comisión de Revisión de
la Constitución para educar al público sobre la Constitución, para determinar las
opiniones de la población y para hacer recomendaciones a la Potencia administrado-
ra sobre los cambios que podrían contemplarse, de conformidad con las recomenda-
ciones hechas en su Libro Blanco titulado “Asociación para el progreso y la prospe-
ridad: Gran Bretaña y los Territorios de Ultramar”;

4. Exhorta a la Potencia administradora y a las organizaciones regionales e
internacionales pertinentes a que continúen brindando asistencia para mejorar las
condiciones económicas, sociales, educacionales y de otra índole de la población del
Territorio;

5. Exhorta también a la Potencia administradora y al Gobierno del Territo-
rio a seguir cooperando para luchar contra los problemas relacionados con el blan-
queo de dinero, el movimiento ilícito de fondos a través de las fronteras y otros de-
litos conexos, así como el tráfico de drogas;

6. Acoge con beneplácito el primer marco para la cooperación con el Territo-
rio aprobado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para el perío-
do 1998-2002 que, entre otras cosas, deberá ayudar a la elaboración de un plan nacio-
nal integrado de desarrollo que pondrá en marcha procedimientos para determinar las
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prioridades nacionales de desarrollo durante diez años, centradas en la salud, la po-
blación, la educación, el turismo y el desarrollo económico y social;

XI. Islas Vírgenes de los Estados Unidos

Tomando nota con interés de las declaraciones que formuló el representante
del Gobernador de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en el seminario regional
del Pacífico, celebrado en Nadi (Fiji) del 14 al 16 de mayo de 2002,

Observando que el Gobierno del Territorio sigue interesado en ingresar como
miembro asociado en la Organización de Estados del Caribe Oriental y como obser-
vador en la Comunidad del Caribe y el actual pedido del Territorio a la Potencia ad-
ministradora de que le delegue la autoridad para hacerlo,

Observando también la necesidad de que se siga diversificando la economía
del Territorio,

Observando los esfuerzos del Gobierno del Territorio por promover el Territo-
rio como un centro extraterritorial de servicios financieros,

Recordando que en 1977 se envió al Territorio una misión visitadora de las
Naciones Unidas,

Observando que el 11 de mayo de 2002 el Territorio conmemoró el Día Anual
de la Amistad entre las Islas Vírgenes Británicas y las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos con ceremonias oficiales celebradas en St. Thomas,

1. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en cuenta las opiniones
del pueblo del Territorio determinadas mediante un proceso democrático, mantenga
informado al Secretario General de los deseos y las aspiraciones del pueblo en rela-
ción con su estatuto político futuro;

2. Pide también a la Potencia administradora que continúe brindando asis-
tencia al Gobierno del Territorio en el logro de sus objetivos políticos, económicos y
sociales;

3. Pide además a la Potencia administradora que facilite, según proceda, la
participación del Territorio en diversas organizaciones, en particular la Organización
de Estados del Caribe Oriental, la Comunidad del Caribe y la Asociación de Estados
del Caribe;

4. Observa con satisfacción que las medidas que ha seguido tomando el
Gobierno elegido del Territorio han moderado la crisis fiscal, e insta a la Potencia
administradora a que siga prestando toda la asistencia que necesite el Territorio para
aliviar aún más la difícil situación económica mediante, entre otras cosas, el alivio
de la deuda y la concesión de préstamos;

5. Toma conocimiento con interés de la entrada en vigor en 2001 del memo-
rando conjunto de cooperación sobre el intercambio de bienes culturales entre el Te-
rritorio y Dinamarca, la antigua Potencia administradora del Territorio, como acuerdo
paralelo al memorando de 1999 sobre la repatriación de archivos del período colonial
danés, coherente con la Declaración y el Programa de Acción de Durban, y pide a la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura que,
en el marco de su programa de gestión de registros y archivos, ayude al Territorio a
llevar a cabo su iniciativa sobre archivos y bienes culturales;
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6. Toma nota de que el Gobierno del Territorio se opone a la apropiación
por parte de la Potencia administradora de las tierras sumergidas en aguas territo-
riales con arreglo a las resoluciones pertinentes de la Asamblea General sobre la
propiedad y el control de los recursos naturales, incluidos los recursos marinos, por
parte del pueblo de los territorios no autónomos, e insta a que se devuelvan esos re-
cursos marinos al pueblo de los territorios;

7. Observa con preocupación que, según el censo más reciente del Territo-
rio, el 32,5% de la población vive en la pobreza, incluidos el 47% de los niños de
St. Croix y el 33% de los niños de St. Thomas.

G. Difusión de información sobre la descolonización

Recomendación del Comité Especial

7. El texto de la resolución (A/AC.109/2002/19) aprobada por el Comité Especial
en su tercera sesión, celebrada el 3 de junio de 2002 figura a continuación en forma
de recomendación del Comité Especial a la Asamblea General.

Proyecto de resolución VII
Difusión de información sobre la descolonización

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a la difusión de
información sobre la descolonización y la publicidad de la labor de las Naciones
Unidas en materia de descolonización13,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que contie-
ne la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos co-
loniales, y otras resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a la difu-
sión de información sobre la descolonización, en particular la resolución 56/73 de la
Asamblea General, de 10 de diciembre de 2001,

Reconociendo la necesidad de que se apliquen criterios flexibles, prácticos
e innovadores en el examen de las opciones de libre determinación de los pueblos
de los territorios no autónomos con miras a lograr los objetivos del Segundo Dece-
nio Internacional para la Eliminación del Colonialismo,

Reiterando la importancia de la difusión de información como instrumento pa-
ra promover los objetivos de la Declaración, y consciente del papel de la opinión
pública mundial en la prestación de una asistencia eficaz a los pueblos de los territo-
rios no autónomos para que logren la libre determinación,

Reconociendo la función que corresponde a las Potencias administradoras de
transmitir información al Secretario General de conformidad con el apartado e) del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas,

Consciente del papel de las organizaciones no gubernamentales en la difusión
de información sobre la descolonización,
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1. Aprueba las actividades de difusión de información sobre la descoloniza-
ción que realizan el Departamento de Información Pública y el Departamento de
Asuntos Políticos de la Secretaría;

2. Considera importante seguir tratando de lograr la mayor difusión posible
de la información sobre la descolonización, con especial hincapié en las opciones de
libre determinación de que disponen los pueblos de los territorios no autónomos;

3. Pide al Departamento de Asuntos Políticos y al Departamento de Infor-
mación Pública que tengan en cuenta las sugerencias del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con-
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales de que continúen to-
mando medidas, por conducto de todos los medios de difusión a su alcance, inclui-
das las publicaciones, la radio y la televisión, así como la Internet, para dar publici-
dad a la labor de las Naciones Unidas en materia de descolonización y, entre otras
cosas:

a) Continúen reuniendo, preparando y difundiendo, especialmente en los te-
rritorios, material básico sobre las cuestiones relativas a la libre determinación de
los pueblos de los territorios no autónomos;

b) Recaben la plena cooperación de las Potencias administradoras en el de-
sempeño de las tareas antes mencionadas;

c) Mantengan relaciones de trabajo con las organizaciones regionales e in-
tergubernamentales que corresponda sobre todo en las regiones del Pacífico y el Ca-
ribe, celebrando consultas periódicas e intercambiando información con ellas;

d) Alienten la participación de las organizaciones no gubernamentales en la
difusión de información sobre la descolonización;

e) Informen al Comité Especial de las medidas que adopten en cumpli-
miento de la presente resolución;

4. Pide a todos los Estados, incluidas las Potencias administradoras, que si-
gan prestando su cooperación en la difusión de la información mencionada en el pá-
rrafo 2 supra;

5. Pide al Comité Especial que vigile la aplicación de la presente resolución
y que le informe al respecto en su quincuagésimo octavo período de sesiones.

H. Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas
por las Potencias coloniales en los Territorios bajo su
administración

Recomendación del Comité Especial

8. El texto de la decisión (A/AC.109/2002/29) aprobada por el Comité Especial
en su décima sesión, celebrada el 26 de junio de 2002, figura a continuación en for-
ma de recomendación del Comité Especial a la Asamblea General.
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Proyecto de decisión
Actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los Territorios
bajo su administración

1. La Asamblea General, habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales relativo al tema de su programa titulado “Actividades militares y disposicio-
nes de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo
su administración”14 y recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de
1960, y las demás resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a las
actividades militares en los territorios coloniales y no autónomos, reafirma su firme
convicción de que las bases e instalaciones militares en dichos territorios podrían
constituir un obstáculo para el ejercicio del derecho a la libre determinación por los
pueblos de esos territorios, y reitera su firme opinión de que deben retirarse las ba-
ses e instalaciones existentes, que obstaculizan la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

2. Consciente de la existencia de ese tipo de bases e instalaciones en algu-
nos de esos territorios, la Asamblea General insta a las Potencias administradoras
interesadas a que sigan adoptando todas las medidas necesarias para no involucrar a
dichos territorios en ningún acto de agresión o de injerencia contra otros Estados.

3. La Asamblea General reitera su preocupación de que las actividades mi-
litares y disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales en los territo-
rios bajo su administración puedan menoscabar los derechos e intereses de los pue-
blos coloniales afectados y en especial su derecho a la libre determinación y a la in-
dependencia. El Comité insta nuevamente a las Potencias administradoras interesa-
das a que pongan fin a tales actividades y eliminen esas bases militares, en cumpli-
miento de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General sobre la cuestión.
Se deberán brindar a los pueblos de los territorios no autónomos otros medios de
subsistencia.

4. La Asamblea General reitera que los territorios coloniales y no autóno-
mos y las zonas adyacentes a ellos no deben usarse para realizar ensayos nucleares,
verter desechos nucleares ni emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción
en masa.

5. La Asamblea General deplora que se sigan enajenando tierras en los te-
rritorios coloniales y no autónomos, especialmente en los pequeños territorios insu-
lares de las regiones del Pacífico y el Caribe, para emplazar instalaciones militares.
La utilización en gran escala de los recursos locales para tal fin podría perjudicar el
desarrollo económico de esos territorios.

6. La Asamblea General toma nota de la decisión de algunas Potencias ad-
ministradoras de clausurar algunas de esas bases militares en los territorios no autó-
nomos o de reducir su tamaño.

7. La Asamblea General pide al Secretario General que continúe informan-
do a la opinión pública mundial acerca de las actividades militares y disposiciones
de carácter militar en los territorios coloniales y no autónomos que constituyen un
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obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independen-
cia a los países y pueblos coloniales.

8. La Asamblea General pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in-
dependencia a los países y pueblos coloniales que continúe examinando esta cues-
tión y que le informe al respecto en su quincuagésimo octavo período de sesiones.

Notas

1 A/57/23 (Part II), cap. VIII. El texto definitivo figura en Documentos Oficiales de la Asamblea
General, quincuagésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23.

2 A/57/74.
3 A/57/23 (Part II), cap. V. Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo

séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23
4 A/57/73.
5 A/57/23 (Part IIII), cap. VII.
6 A/57/23 (Part II), cap. IX.
7 A/AC.109/2114, anexo.
8 A/57/23 (Part II), cap. XI.
9 A/57/23 (Part II), cap. X.

10 A/56/61, anexo.
11 A/AC.109/1999/1, anexo, y Corr.1.
12 Véase A/AC.109/2058, párr. 33 (20).
13 A/57/23 (Part II), cap. III.
14 A/57/23 (Part II), cap. VI.


